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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Anuncio de 2 de octubre de 2015, de la Secretaría General del instituto de Estadística y 
cartografía de Andalucía, de notificación en procedimientos de cancelación de inscripción en el Registro 
General de Agentes Estadísticos de Andalucía.

intentada la notificación sin haberse podido practicar y en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, por el presente anuncio se procede a notificar a las interesadas el acuerdo de inicio 
de cancelación de la inscripción en el Registro General de Agentes Estadísticos de Andalucía, concediéndoles 
un plazo de diez días para formular alegaciones, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BoE. Para el conocimiento íntegro del acto podrán personarse en la Sede del instituto 
de Estadística y cartografía de Andalucía, sita en Avda. Leonardo da Vinci, núm. 21, Pabellón de nueva Zelanda, 
de Sevilla.

interesada identificador número de expediente Acto notificado
Molina Torres, Ana María 77337865c 211/2015/00935 Acuerdo de inicio de cancelación
Sierra Domínguez, Emilia 28766555H 214/2015/00938 Acuerdo de inicio de cancelación
Arquellada García, Sandra 28847143Z 218/2015/00942 Acuerdo de inicio de cancelación

Sevilla, 2 de octubre de 2015.- La Secretaria General, María Dolores contreras Aguilar.
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